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A C U E R D O S
II 4e mero de 1968

IT 246 — Aceptar a p a rtir  de es
ta 'fecha, la renuncia in terpuesta 
por el Lie. Oscar A. Flores, del 
ĉargo de Secretario de Estado en 

, k>s Despachos de Trabajo y P revi
sta Ricial, rindiéndoVs las m ás

N® 249. — N om hrar Escribiente 
de la  Gobernación Política del De
partam en to  de Lempira, a  la ciu
dadana A lba Rosa Palacios, en 
sustitución de Zoila E ste la  López, 
quien renunció.

N® 250.—H acer las siguientes 
transferencias, así: Antonio Boni-

N® 252.—R eform ar el Acuerdo 
N® 158, em itido a  trav és de la  Se
cre taría  de Gobernación y  Justicia  
con fecha 2 de enero del corriente 
alio, en el sentido de que el nom
bre correcto del señor Salomón 
Fernández P., A uditor de Com pras 
(7) del D epartam ento de Compras, 
dependiente de la  Proveeduría Ge
neral de la  República, es Salomón 
F ajardo  Fernández y no como 
aparece en el Acuerdo que se re
forma.

puesto Genera», de Egresos e In 
gresos vigente, por tra ta rse  de un 
traslado.

N® 255.—N om brar, a  p a rtir  del 
1® de febrero del presente año, 
como A uditor de Compras (8), del 
D epartam ento de Compras, depen
diente de 1& Proveeduría General 
de la República, al Sr. C onstanti
no Sierra, quien devengará el suel
do tepe asignado en el Presupues- 
po General de Egresos e Ingresos 
vigente, por tra ta rse  de un ascen
so

nombram iento de la señorita M a
ría E lena Chávez, como Oficinis
ta  I del D epartam ento A dm inis
trativo, dependiente de la  P rovee
duría General de la  República, 
por pensar a ocupar otro puesto  al 
Concejo del D istrito  C entral,

N* 258.—1®—N om brar, a  p a rtir  
del 1® de febrero del presente año, 
al Sr. Próspero Día2 Morales, co
mo Oficinista X del D epartam ento  
Adm inistrativo, dependiente de la 
Proveeduría General de la  Repú- 
blicat

2®—Ei nombrado devengará el 
80% del sueldo asignado en el P re 
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, du ran te  los dos 
primeros meses, de conform idad 
con el Art. 73 de las Disposiciones 
Generales vigentes, por tra ta r s e

expresivas gracias por sus m agní- 
fidos servicios prestados a  la  P a 
vía.

N* 247.—Nombrar Gobernador 
Político del Departamento de Yo- 
ro, al ciudadano A rturo G. M atute, 
a  sustitución de Dionisio Romero 
.Varváez quien pasa a ocupar o tro  
puesto.

N* 248.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, Ei Luí? Alonso H er
nández y Ncrma Lila Gálvez, ve
cinos de San Pedro Silla, Cortés.

N® 249.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  Leónidas Rodrigo 

iNfifiez y Francisca- Elandín \  
nos de Danlí, El Paraíso

lia P., transferirlo  de Guardia del 
Presidio de Yuscarán, a  Guardia 
del Presidio de Danlí, en su stitu 
ción de Felipe Varela.

Felipe Varela, transferirlo  de 
G uardia del Presidio de Danlí, a
G uardia del Presidio de Y uscfrán, 
en sustitución de Antonio Boni
lla P

N® 251.--D ispensar la publica 
c 6n de edictos p ara  contraer ma- 
t im a Leónidas Rodri
gue0’ y Sergia Lidia Pineda, veci- 

de llam a, S an ta  B árbara

2V 251-A.—N om brar G uardia del 
Presidio de la ciudad de Nacaome, 
• ciudadano Santiago Yanes, en 
u t ¡tildón de M acario Almendárez 

Ordóñez.

N® 253.—C ancelar a p  a r tir  del 
31 de enero, a la Sra. .Martha 
de Valle jo del cargo que v a 
desempeñando como O peradora de 
la  M áquina de Contabilidad, del 
D epartam ento A dm inistrativo, de
pendiente de la  P roveeduría Gene- 
i8>' de la República, por pasar a 
ocupar o tro  puesto en la  Adminis
tración Pública.

N® 254.—1®—Nom brar, a partir 
del 1® de febrero del presente año, 
a  la  Sra. M artha  de Vallejo como 
Oficinista I I  del D epartam ento 
A dm inistrativo, dependiente de la 
Proveeduría General de la Repú
blica

2®—La nom brada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu-

N® 256.—1®—Nombrar, a p a rtir  
del 1® de febrero del presente año, 
como O peradora de la  Máquina 
de Contabilidad del D epartam ento 
A dm inistrativo, dependiente de la  
Proveeduría General de la  Repúbli
ca, »  la S ra . M artha Dolores An- 
drade de Medrano.

2®—La nom brada d e v e n g a r á ,  
durante los dos prim eros meses, el 
80% del sueido asignado en el P re 
supuesto G eneral de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad 
con el A rt. 73 de las Disposiciones 
Generales vigentes, por tra ta rse  de 
una nueva em pleada en la  Adm i
nistración Pública.

N® 257.—Cancelar, a  p a rtir  del 
31 de enero del presente año, el

de un nuevo empleado en  la  Adm i
nistración Pública.

N® 259.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ta  con traer m a
trim onio civil a  Aquiies Zúniga y  
Rebeca Chang, vecinos de Teguci- 
galpa, D. C.

N* 260.—D ispensar la publica
ción de edictos paira con traer m a 
trimonio civil, a Miguel Angel <Mr- 
doza y  Vilma Rosa V illafranca, ve
cinos de Mangulile, Olancho,

N® 261.—N om brar G uardia del 
Presidio de P uerto  Cortés, al ciu
dadano, Bartolo Medina Gómez, en 
su.-titución de V alentín García.

N® 262.—Nombrar Guardias del Presidio de la ciudad de San Pedro Sula, a  las 
personas siguientes:

José Angel García Pereira 
Luis Alonso Martínez 
Alfonso Mejía Torres 
Eugenio Ventura Dubón 
Miguel Angel Morei 
Vicente Fuentes Medina 
Rogelio Funes Murillo 
Jesús Tejada Perdomo

en sustitución de S’lvano Guardado
Luis Alonso Villanueva 
Antonio Aguilar Rosales 

w » •* » C arlos Doblado Romero
Rom án Grádiz A randa 
A nastacio Vides Sánchez 
Noé Am aya A rgueta 
Joaquín C abrera Domínguez

N* 263.—Nombrar Guardias del R esguardo de la Penitenciaría Central, en la  
forma siguiente:

Alfonso Anariba A rteaga 
Sixto Sierra Her nández 
Adolfo Berríos González

en sustitución de José Simeón Dorales
» Patrocinio Ramón Videa Z.
' Dimas Alvarado

Pedro Edilberto Rodríguez S. en
Santos Alvarado
Ciríaco Vásquez
Segismundo Gálvez
David Tomás E sterbrook
Santano Ramírez
F austo  Carea L.
Santos Saturnino Reyes 
Francisco González Blandln 
José Fernando Sosa 
Jacin to  Gómez
Ju a n  A lberto Rodríguez López 
Morelín Avila H ernández 
Noé A rturo  Mejla Díaz 
S an tos Odllón B arahona G 
Santos O ctano  H ernández P. 
Brígido Carrillo G arcía

de Bonifacio A lvarado H ernández 
” Valentín Mendoza
” José de los S antos Vásquez
” Manuel G arcía M unguía
" Juan  B autista González
” Celso Sánchez
” Miguel Angel Andino
" N éstor B arahona
"  H éctor Barahona S ierra
’’ José Marcos Cruz
” Faustino Antonio Santos R.
M Marcelino Osorto P an lagua
** Germán H. Rodríguez
” Andrés Dormes
M José Roberto Valle V.
” F austo  Ordóñez
’ Procopio Rivera Rivera.
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ó *> febrero de 1968 i

N* 264.—Dispensar !a publica
ción de edictos pera contraer m a
trimonio civil, a  Julio B autista  
Jiménez y Paula Mendoza, vecinos 
de El Paraíso

N* 265.—Dispensar la publica
nte de edictos paca contraer m a
trimonio civil, a Jcsé Gómez Ro
ndo y Yolanda Díaz Barahona, ve
daos de Tegucigalpa D. C

X* 268.—Nombrar Escribiente 
de la Gobernación Política del De- 
p&tamento de Cortés, a  la cui da
tes?. Tesla Emérita Lar a, en sus-

i titución de H ilda de Ramírez, 
| quien renunció.

6 de febrero de 1963 I

N® 268.—N om brar Guardias del 
Presidio de la  ciudad de Trujíllo, 
a  los ciudadanos: José Amílcar 
Bueso Castellanos, Quirino Men
tía s  y  Carlos H um berto Villafran- 
ca V„ en sustitución de Isaac Re
dondo, A ndrés E scobar Henández 
y Pablo Paguadm

l N® 269.—-N om brar S ec re ta ria  de 
la Gobernación Política del D epar
tam ento  de Olancho, a  la  ciuda
dana Ofelia M artínez Henrfquez,

en sustitución de E fra in  Aguilar 
Alemán, quien p asa  a  o tro  puesto.

N® 270.—N om brar Inspector de 
Gobernación, de la  Gobernación 
Política del D epartam ento  de Olan
cho, al ciudadano Clem ente Rodrí
guez Guzrnán, en sustitución de 
P resentación Fernández Paz, quien 
renunció.

N® 271.—N om brar Soldado de la 
Gobernación P olítica del D eparta
m ento de Yoro, a l ciudadano José 
Pablo Ruiz, en sustitución de Si
món Morán.

N® 272.—D ispensa- la  publica
ción de edictos p ara  con traer m a

trim onio civil, a  Leonso Lagos Sil
va y E la M am a Avüez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N® 273.—N om brar G uardia del 
Presidio de la  cuidad de M arcala, 
a4 ciudadano Hum berto Sánchez, 
en sustitución de Jacobo Velásquez 
Molina.

N® 274.—N om brar Guardias del 
Presidio de la  ciudad de Ocotepe- 
que, a los cuidadanos: Víctor M a
nuel E razo y  José A. Madrid, en 
sustitución de Manuél de Jesús 
Esquivé! y  Julio C ésar Orellana.

N v 275 —D ispensar la publica
ción de edictos p s fa  contraer m a

trimonio civil, a  José Manuél R a
mos B. y  Beza H uida H ernández 
Bustillo, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C. Sam arla, Choluteca.

N® 277.—D ispensar l»  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Ram ón Ruiz M. y  
Trinidad Guillén L., vecinos de T e- 
gucigalpa, D. C.

N® 278.—Dispensar la p u b lic a 
ción de edictos p ara  con traer m a- 
tirmonio civl, a Gonzalo C arias 
Pineda y Elina C erra to  H e r re ra  
vecinos de Le Ceiba, A tlántida.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N1' 1484

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato para la Cons
trucción de la Escuela de la Aldea de 
Mateo, del Departamento de Francisco 
Moraran, en la forma que sigue:

“José Ajala Z., Procurador General 
d e  la República en su carácter de Re
presarte del Estado, y el señor Emilio 
Ricas, mayor de edad, casado, de ofi
cio albañil, con tarjeta de identidad

nisterio de Educación Pública con diez 
días de anticipación.

Ouintaiy El Contratista se compro
mete a atender las recomendaciones de
los in 
truccione; 
tivo de int

de la Oficina de Cons
olares. Cuando por mo- 
retación de las especifi

caciones o ¿lección de materiales hu
biere desacuerdo entre los inspectores 
de la Oficina de Construcciones Esco
lares y el Contratista, la diferencia se 
notificará al Ministro de Educación 
Pública, para que decida la cuestión 
de manera inapelable.

Sexta: El Contratista se compromete 
a rendir la fianza correspondiente ante

N* 9, folio 7, tomo II, vecino de esta | la Contraloría Genera] de la República
-Ciudad, en su carácter de Contratista i ain cuyo requisito carece de validez el
y que en lo sucesivo se llamará "El | presente Contrato.
Contratista”, han convenido en celebrar ¡ _ , . _  , ,
^  . i  . , . , ~ Séptima: Todo lo no previsto en ely  al efecto celebran el presente Con-. . , -  , , -  (presente Contrato se sujetara a lo distinto para la Construcción de la Es- *______ . ... „ r J .  tT , ,
-cada Rural de la Aldea de Mateo, 
V .  C., bajo las siguientes cláusulas:

Primera: Se construirá 4 aulas de
9 x 6  metros, una cocina de 3.40 x 6 
metros, y una Dirección de 6.60 x 3.50

puesto « i el libro IV título II de] Có
digo Gvil.

Octava: El Licenciado José Ayala 
Z.. en su carácter de Representante 
del Estado, acepta lo estipulado en el 
preset no contrato. En fe de lo cual,

metros. Se construirán cuatro letrinas firman por triplicado el presente con- 
.sanitarias, las paredes serán de adobe. ¡ trato en Tegucigalpa, Distrito Central, 
repelladas interior y exteriormente, te
cho de teja sobre armaduras de madera 
de pino bien tratada, cielo raso mi- 

-chihembrado, pisos de ladrillo de ce
mento rojo y gris, 9 pilares de ladrillo 
rafón reforzados con una varilla de 

■Sres octavos, 6 puertas, 27.90 metros 
cuadrados de ventanas de alambre ci
clón, 30 metros cuadrados de ventanas 
de vidrio en marcos de madera, un 
portón. El cielo raso, puertas, ventanas 
y  pilares serán pintadle con pintura 
-de aceite de la mejor calidad; constará 
■de 625.60 metros cuadrados de cancel 
de madera de pUyvood en contramar
cos de madera de pino. El Contratista

a los diez y ocho días del mes de abril 
de mil novecientos sesetna y tres.—f) 
José Ayala Z.—f) Emilio Rivas”.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1485
Tegucigalpa, D. C , 20 de abril de 

1963.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha quince de febrero 
se compromete a realizar la obra de 1 del año en curso, por la señorita Alba 
.acuerdo con el plano, presupuesto y 'Rosa Domínguez, estudiante y vecina 
especificaciones elaborados por la Ofi- de la ciudad de San Pedro Sula, con- 
cina de Construcciones Escolares y que (traída a pedir se le conceda equiva* 
.forman parte del presente Contrato, j leneia de estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, con las 
similares & las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Educación Se-

Segunda: La construcción de la obra 
-costará la cantidad de (L 18.911.76)
<ii«t y ocho, mil novecientos once lem
piras, setenta y seis centavos. £1 Mi
nisterio de Educación aportará ia can-, , . ,i j  , cundana, acompaña una certificacióntidad de (L 16.000.00) diez y seis mil! , ’ , . . .  , . ̂ . de estudios debidamente legalizada,lempiras, que pagara al Contratista en I 6
dea cuotas de (L 8.000.00) ocho mil) Rwulta: 9U* *  ha oido el Parecer 
lempiras cada una, y la comunidad de la  Dirección General de
aportará en arena, piedra, adobes y Educación Media.
mano de obra la cantidad d e ..............j Considerando: que concederá
<L 2.911.76) dos mil novecientos once' ^ v a le n c i a  de estudios siempre que 
lempiras, setenta y seis centavos. i las cu>'a equivalencia se

Diversificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional. Inglés, Historia Uni
versal, Biología. Física, Química. Filo
sofía, / Educación Física y Deporte1!. 
Matemática.-. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Historia Universal, Física, Quími
ca, Psicología General, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniques^.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1486

Tegucigalpa, D. C , 20 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cinco de febrero 
del año en curso, por el joven Héctor 
Manuel Acosta, estudiante y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria: acompaña lina certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERPA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación M o r a l  y C í v i c a ,  
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Se- 

| cundaria: Idioma Nacional, Inglés,

Tercera: El Contratista se compro
mete a iniciar los trabajos cinco días 
-después de haber recibido la cantidad 
consignada en la cláusula anterior ocho 
mil lempiras, y entregar la obra com
pletamente terminada, limpia y libre de 
-desperdicios cuatro meses después de 
fcaberla principiado, lista para ser 
puesta al servicio de la niñez.

Cuarta: Por la falta del cumplimien
to  del Contratista para la entrega de 
la  obra en el tiempo estipulado, pa
gará como multa al Ministerio de Edu- 
•cación Pública, la cantidad de diez 
lempiras diarios por todos los días que 
transcurran después del plazo estipu
lado en la cláusula anterior, hasta en
tregar la obra a entera satisfacción 
del Ministerio de Educación Pública. 
Sin embargo, este plazo podrá ser am
pliado por motivos de fuerza mayor de
bidamente comprobados, debiendo el 
Contratista solicitar la prórroga al Mi-

solicita, tengan la misma denominación ¡Matemáticas, Historia Universal, Bio- 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ocio Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales. Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Educación 
para el Hogar. Primer Curso del Gclo

logia, Física, Química, Filosofía, Edu
cación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Historia Universal, 
Física, Química, Psicología General, 
Educación Física y Deportes. — Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa. D. 
1963.

Acuerdo N* 1487

20 vde abril deC.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por loe meses de enero a 
diciembre del presente año, loa siguien

tes alquileres de ra»as que ocupan las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Ocot rpeque, romo sigue-

MUNICIPIO DE OCOTErEQUE

lugar, propietario y valor, resperii- 
vamente:

Ocotepeque (Escuela Urbana); Je
rónimo Guerra, L 40.00; San Rafael: 
Aminta del Carmen Garría, L 5,00; 
Cayaguanca: Salvador Reyes, L 4.00; 
Vallo»San Antonio: Luis Enrique Her
nández, L 3.00; El Salitre: Modesto 
Hernández, Los Estanquillos: Lucía De
ras v. de Coto, La Laguna: Rosa Mé- 
lida Reyes, El Naranjo: H. de Jesús 
González P„ El Pie del Cerro; Victo
riano López y Santa Rita: Josefa San
tos de Pinto, L 5.00, cada uno.

MUNICIPIO SINUAPA

Valle de Mercedes: José Rubén
Aguilar, El Peñasco: Romelia Mejía 
de Anta, El Salitre: María del C. v. 
de Mejía y El Plan del Rancho: Ma
nuel Herlindo Chinchilla, L 5.00, cada 
uno; El Chorro: Miguel Angel Maído- 
nado, L 3.00; Tepescuinte: Salvador de 
J. García, L 4.00.

MUNICIPIO CONCEPCION

Concepción (Urb, >: Ramón Barraza, 
y Santa Anita: Julia Rodríguez, L 5.00, 
cada uno; El Bañadero: Jacinto Pa
dilla, L 4.00; Vado Ancho: Salvador 
Ch. Espínoza, L 5.00; San José: Olga 
Carranza P., y El Salitre; Reina Corle- 
to, L 4.00, cada una.

MUNICIPIO SANTA FE

El Mojanal: María de Carranza, 
L 3.00; El Agua Caliente: Roque Ro
sa, L 5.00; Los Encinos: Dionisio Mon- 
roy, L 3.00; Piedras Bonitas: Julio 
Villeda, L 5.00.

MUNICIPIO LA ENCARNACION

La Encamación (U rb.): Antonio
Bueso, L 20.00; Cuajo Seco: Rosendo 
Barrera, y Los Sesesmiles: José Anto
nio Montúfar, L 5.00 cada uno.

MUNICIPIO SAN JORGE

MUNICIPIO DE MERCEDES

Concepción: Eligió Mejía. L SM; 
El Coral: María Olivera H«rap* 
L 4.00.

El pago se hará efectivo por la 0g 
ciña que el Ministerio de Eceoreñi 
y Hacienda designe al interesad», 4t 
conformidad con él recibo que premia 
con el V® B® del Supervisor Dep«fe 
mental de Educación Primaria ñapee- 
tivo, debiendo imputarse el gaita a h 
Partida correspondiente dd Presaga» 
to General de Egresos e Ingresos—Cs 
muníque**.

R. Villeda Moulo.

El Secretario de Estado en el D» 
parho de Educación Pública,

Jasé Martines 0.

Acuerdo N* 1488

Tegucigalpa, D. C~, 20 de abril de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Revalidar por los meses de cao» 
a diciembre del presente año, el Con
trato de Alquiler de la tosa que octqn 
k  Escuela Urbana “Marcos Gareii*, 
de la dudad de Santa Bárbara, tato' 
rizado en Acuerdo N* 2522 de fecha 
17 de agosto de 1962, & favor de Les 
Bográn Fortín por la cantidad de .. 
(L 250.00) doscientos cincuenta lea- 
piras mensuales.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que e! Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado* de can 
formídad con el recibo que presan 
con el V4 %* dél Supervisor Reputa- 
mental respectivo, debiendo imputa» 
el gasto a la Partida comspoadiate 
del Presupuesto General de Egresas t 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Mokua

El Secretario de Estado en el D*
pacho de Educación Pública,

Los Planes: Eugenio Galdámez, . .  
L 4.00 y Las Lagunas: Amelia Toledo, 
L 5.00.

MUNICIPIO SAN FERNANDO

El Manzano: Vicente'Oliva, L 4.00.

MUNICIPIO LUCERNA

La Concordia: Rogelio Portillo,
L 5.00.

MUNICIPIO LA FRATERNIDAD

Las Cruces: Jesús Villeda, L 5.00.

MUNICIPIO DE SAN MARCOS

Callejones: José Antonio Fuentes, y 
Sabana Larga: José Mejía Lara, L 5.00 
cada uno.

MUNICIPIO SAN FRANCISCO

Santa Teresa: María del C. Aguilar; 
Sinaca: Faustino Cornejo, y Las Mesi- 
tas: Pedro Alvarenga, L 5.00 cada uno,

MUNICIPIO LA LABOR

El Ingenio; Dionisio Santamaría, 
L 4.00.

MUNICIPIO SENSENTI

Azacualpa: Carlos Espínoza, L 5.00; 
lLos Naranjos, Martha L. Lanares de 
1 Díaz, L 4.00.

José Aforbn« A

Acuerdo N* 1489

Tegucigalpa, D. G, 20 de abril ét 
1963.

El Presidente de la  R epóbtie*  

acuerda:

Autorizar por los meses de caen i 
[diciembre del presente año, 1m ¿ fr 
ieres de casas que ocupan las Erada
Primarias del departamento de Cató,
como sigue;

Lugar, Propietario y Valor, respec
tivamente:

MUNICIPIO SAN PEDRO SULA

San Pedro Sula (Escuela Urina»): 
Agustina Zaldívar Torres, L 8$ft; 
Bermejo: Francisca P. de Bagria, 
L 30.00; Juan Lindo: Gustare Lares 
L 40.00; La Ceibita: Emilia Rama» 
López, L 15.00; Buena Viata: Freía 
Torres de Lemus, L 10.00 y Chafcpa: 
Jorge Lorenzo Fajardo, L 3GJMl

MUNICIPIO VHAANUEVA

La Coroza: Esteban C n M h  .... 
L 15.00; El Calan: Rafael Aaftafc 
Ramírez, L  25.00 y Palea BUaere: Tri
nidad v. de Meléndec, L 15.00.

i MUNICIPIO BELEN

| loalaca: Reina E. Flores, L 5.00.

MUNICIPIO SAN MANUEL

Pía vitas; Miguel Avila S, L 2518
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MUNICIPIO PIMIENTA

Pia«Mt Nueva: Encantación Mon- 
ampa, I  20JQ0; Pimienta Nueva 
(tasa): Jaco]» Fuaes, L 10.00 y Pi
pan Viejo: Horacio Merlo Castillo, 
IB A

w m m o  DE SAN FRANCISCO 
DE YOJOA

Matules: Antonio Morales, ........
ISJO y Rio lindo: Priscila P. Cha- 
más, t  « ¿ 0.

MUNICIPIO DE SANTA 
DE YOJOA

CRUZ

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en e( Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

H. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

D Cacao: Mana Eugenia E. de Pi 
tok, L 26.00; £1 Olivar: Gregorio Ce- 
h fe  L 30-00; El Olivar (Anexo): 
gacelua v. de Carrasco, L 15.00; El 
lita*. En Ornela de Moran, L 15-00 
|  La Libertad: Nicolás García, L 10.00.

ti pago se barí efectivo por ia Ofi- 
óu qw el Ministerio de Economía 
j Hacienda designe al interesado, de 
«afanaidtd can el recibo que presente 
«  él V* B* del Supervisor Departa- 
natal de Educación Pública respecti- 
a  debiendo imputarse el gasto a la 
Pulida correspondiente del Presupues
ta General de Egresos e  Ingresos.— 
CMniqoese.

R. Villeda Morales.

^  D Secretario de Estado en el Des* 
t¡ada de Educación Pública,

José Martínez G.

El gasto de (L lt>3.00) cuatrocien
tos sesenta y tres lempiras, se tomara 
de los Fondos Especiales existentes en 
dicha Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e) Des 
pacho Je Educación Pública,

J o s é  M a r t í n e z  O .

Acuerdo N* 1490

Tegucigalpa, D. G, '20 de abril de
m

Q Presidenfe de la República

Acuerdo N* 1492

Tegucigalpa, D. C-, 20 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 252.00) 
doscientos cincuenta y dos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva a la 
Profesora («.mena O. de Mejía Lata, 
cantidad que le corresponde como suel
do de seis semanas que goza de li
cencia por motivo de maternidad en 
el Instituto Centra! de esta ciudad, 
donde presta sus servicios docentes.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1493

Factura N’ 44754, Rivera y 
Compañía ..............................  L

Factura s/n., "La Botonia” de 
Werner Rischbieth ...............

Factura s 'n., Sucursal “La

4.00

Acuerdo N* 1494

Tegucigalpa, D. C, 20 de abril de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA .-

Autorizar por los meses de mayo a 
noviembre del presente año, la Pensión 
de Hijo de Maestro de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a favor del 
niño Paúl Figueroa Miller, para que 
realice estudios en la Escuela “Repú
blica de Honduras” de esta ciudad 
capital.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ra] de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Mq 'iínez A

San Marqueña” . . . 24.75

Factura N* 008009, 
Castillo M. . . . . . . .

Rogelio
1,00

Factura N" 01205, Rogelio Cas
tillo M..................................... LOO

Factura N* 01203, 
Castillo M................

Rogelio
4.50

Factura N* 007422, 
Castillo M.................

Rogelio
2.70

Pineda, L 10.00; El Piñal: Salvador 
8.00 ¡ Satdivar, L 8.00; Galerna.* Pablo Ma

drid, L 10.00; Miraflores: Jesús Sa- 
billón, L 5.00; Cerro Grande: Manuel 
Barahona: L 10.00; Salitre: Susana 
Amaya, L 5.00; Rio Saco: Lázaro Sa- 
gastume, L 5.00 y Jilote; Luis Hernán
dez, L 10.00.

MUNICIPIO ARADA

Arada (Escuela Urbana); Enecéa 
Leiva R., L 15.00; A nda (Escuela 
Urbana) (Anexo), Benjamín Madrid» 
L 10.00; Los Planes; Heriberto Chávez» 
L 5.00; Zorca: Carlos Rodrigues, . .  
L 5-00; Candelaria: Pompilio Amaya» 
L 10.00 y Ocotal: Brígida Leiva Paz, 
L 5.00.

Factura s/n., Sucursal 
San Marqueña” ..........

Recibo López Rodezno ..........
Factura s/n,, “La San Mar-

Factura N* 45903, Rivera y 
Compañía ...............................

Factura N* 05077, Aserrade
ro “Beatriz” .........................

5.00 

3.75

3.00

10.00 

4.00

Acuerdo N* 1495

Tegucigalpa, D. C , 22 de abril de 
1963.

El Presidente de la República

TOTAL .............................L 30.20

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
/jacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1497

MUNICIPIO A TIMA

Atima (Escuela Urbana): Isidoro
Argueta, L 20.00; Atima (Escuela Ur
bana) (Anexo): Amparo v. de Arría* 
ga, L 10.0Q; San Pedrito: Guillermo 
Santos, L 5.00; Lagunitas: Medardo 
Sarmiento, L 4.00; Lianitos: Benjamín 
Muñoz, L 5.00; La Victoria: Isidoro 
Argueta, L 5.00; San Rafael: Isidoro 
Argueta, L 4.00 y Berlín: Isidoro Ar
gueta, L 5.00.

MUNICIPIO AZACUALPA

Axacualpa*. Francisco Villalvir,
L 20.00; Azacualpa (Anexo); Siman» 
Villalvir, L 20.00; Agualote: Carmen 
Enamorado, L 12.00; Laguna Verde: 
Guillermo Cobos, L 10.00; Mojarras 
(Municipio de Zacaps); Zoila £. Bar
dales, L 10-00 y La Boquita (Munici
pio de Z&capa: Zerón Tinoco P. . - 
L 10.00.

MUNICIPIO DE ZACAPA

Horconcitos: Francisco Marroquí», 
L 5.00.

ACOatDA:

¿feriar la suma de (L 14400) 
«fe cuutQtA y cuatro lempiras, que 
!« k  Tesorería Especial de la Escuela 
k a i l  de Varona de El Edén, Conta- 
Tfeft, te han efectiva a  la señora 
Glerit de Vega, cantidad que ha de- 
vengado sirviendo la clase de Idioma 
Ntcieaal del Primer Curso de) Ciclo 
Conos de Cultura General, en suslitu- 
ka de la señora Judith de Barahona, 
qoim le fue concedida licencia con 

pee de sueldo por razones de raater- 
w ti

S  pito ae tomará de los Fondos 
Efedales existentes en dicha Tesore- 
tk y pertenecientes a la Escuela en 

Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el Des
uda de Educación Pública,

José Martínez O, 

Acuerdo N* 149Í

Tegucigalpa, D. C-, 20 de abril de
m

B Presidente de la República 

ACUERDA:

fektar al Profesor Hernán Avila, 
Cfedtádco de las siguientes materias 
« «t instituto “José Cecilio del Valle” 
de k  dañad de Otoluteca, en sustítu- 
óíidddeiguü titulo Rodolfo Porti- 
k  Ssfatts, que renunció:

Aries Plásticas de I y II Cursos del 
’ Gak Comm de Cultura General, Di- 

kp  Aplicado de I Curso Secundaria, 
Mujo y IM dsds y Preparación de 
ferial Didáctica del I y D Curso 
apatas, Gcto Divmifícado.

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 
1963,

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 463.00) 
cuatrocientos sesenta y tres lempiras, 
que por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental “José Cecilio del 
Valle” de la ciudad de doluteca, se 
hará efectivo al Director de dicho Cen
tro Educativo, cantidad que invertirá 
en el pago de las siguientes facturas, 
por materiales suministrados al referi
do Instituto:

Factura N* 000395, Imprento 
“La Libertad” .....................  L 50.00

Factura N* 40829, Agencia 
Banco Nacional de Fomento 
(01159) ................................ 50.50

Factura N* 2251, Compañía 
Editora Nacional, S. A. . .  30.00

Factura N* 40867, Agencia 
Banco Nacional de Fomento 
(01978) ........   30.50

Recibo N* Idem. 909322, Ma
nuel Vega ............................ 12.00

Recibo s/n. Radio “Gholute-
25.00

Recibo s/n., Pedro Maradia- 
ga, Identi. N* 14-224 Ex.
L 354017 ..............................  16.00

Factura 001845, Casa J, An
tonio Quan .........................  30.00

Factura s/n., Rivera & Com
pañía, Tegucigalpa, D. C  . • 175.00

Factura N* 2479, Compañía 
Editora Nacional, S. A. . .  • 44.00

TOTAL ...........................L  463.0®

acuerda:

Reformar el Acuerdo N* 1522 de fe
cha 6 de junio de 1956, que se refiere 
al Premio Instituo Central, eu el sen
tido de que su Artículo 4% debe leerse 
de la siguiente manera:

V*—El “Premio Instituto Central", 
será exclusivo para los cursos 2* y 3* 
del Ciclo Común de Cultura General; 
1” de Bachillerato y 1® y 2* de Comer
cio.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1496

i Tegucigalpa, D. C , 22 de abril de 
1963.

El Presidente de la República

acuerda;

Autorizar la suma de (L 8&2G) 
ochenta lempiras, veinte centavos, que 
por la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental "Oriente” de la ciudad 
de Danlí, Departamento de El Paraíso, 
te hará efectiva a la Directora de dicho 
Instituto, cantidad que invertirá en 
cancelar facturas y recibos, que a con
tinuación se describen por materiales 
suministrados al Centro referido, du
rante el mes de marzo anterior:

Recibo de Ernesto L. Medina L 5.00 
Factura N* 00026, Gasolinera

Danlí “Texaco” de Rogelio 
Castillo M...............................  1.00

Factura &/n., Almacén “La Se- 
leda” de Menne J. Beadeek ZS0

Tegucigalpa, D. C , 22 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 80,00) 
ochenta lempiras, que por la  Tesorería 
Especial de la Escuela Normal de Va
rones de El Edén, Comayagua, se hará 
efectiva al Director de la misma Es
cuela, cantidad que invertirá en la 
compra de material de oficina.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
reíerenc i a •—Comuniqúese.

R. Villeda Mojules.

El Secretario de Estado en e] Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1498

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por loe meses de enero a 
diciembre del presente año, los alqui
leres de casas que ocupan Jas Em-uefa* 
Primarias del departamento de Santa 
Bárbara, como sigue:

Lugar, Propietario y Valor, respec
tivamente:

MUNICIPIO SANTA BARBARA

San Luis Planes: Daniel Pineda, -. 
L 10.00; Agua Blanca: Cá&tulo Ramos, 
L 5.00; Moguete: José K- Balde, . .  
L 10.00; La Estancia: Nemocio Tro
ches, L 10.00; San Gaspar: Fauutino

MUNICIPIO CEGUACA

Ceguaca (Escuela Urbana): Jesús 
M. Amago, L 10.00; Balbarte: Aizubi 
Maneta, L  5-00.

MUNICIPIO COUNAS

Piedra Grande: José Lino Alba; La 
Isla: Gregorio Muñoz; Pastorero: Ru
bén Rivera, Porvenir: Concepción Ri
vera, Comunidad: Gregorio OrelJana; > 
Pinabete: Marcos Fernández; El Triun
fo : Cándido Per domo; Hund^Sones: 
Augusto Rivera, Laguna Inés; Rafael 
Tábora, Peña Blanca: Lms Aguiloi* 
Florida: Trinidad Sagastume, San Luis 
Pacayal: Marcos Caballero y Laguna 
Colorada: Maximino Perdomo, L 5-00 
cada uno.

MUNICIPIO CONCEPCION 
DEL NORTE

Concepción del Norte: Pablo Madrfrfr 
L 15.00, Escuela Urbana; Macuelizo: 
Samuel Rivera, Santa Ana: Daniel 
Quezada; Cola Blanca: Gumereindo
Paz y Suyapa: Carlos Madrid!, L 10,00* 
cada uno.

MUNICIPIO CONCEPCION 
DEL SUR

Concepción Sur (Urbana); Luis Mu
ñoz y La Vueltosa: José Santos Muño* 
O., L 5.00 cada uno,

MUNICIPIO EL NISPERO

El Níspero (Escuela Urbana): San
tos D. Castellón,* El Níspero (Escudo1 
Urbana) (Anexo): Tobías Rivera T a 
ro, L 10.00 cada uno y Mejapar V a
lentín Membreño, L 5.00.

MUNICIPIO CHALALA

Arenales: Abelardo Paz y Paz; Pla
tanares; Dionisio Pineda; Cañizal: Ufe-
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racto Pineda; Santa Rosita: Valentina 
V. de Sabillón y Quebrada Arriba: Ví
rente Hernández. L 5.00 cada uno.

MUNICIPIO ILAMA

I mana; José C. Sabillón, L s.00.

MUNICIPIO MACUELIZO

Tra^erro-: Domingo Avala y La Vir
tud: Rodrigo Juárez. L 10.00, cada 
uno: (iasa Quemada: Pablo García, 
i. 15.00.

MUNICIPIO NUEVA CELILAC

Nuevo Jalapa: Braulia Mejía, L 8.00; 
Aradita: Héctor Teruel, L 10.00; El 
Capulín: Lorenza H. de Orellana y 
Calle La Cruz: Rafael H. Mendoza, 
L 6.00, cada uno; San Nicolacito: Cris
tóbal Zaldívar, L 5.00: El Carreto: 
Santos Reyes, L 6.00; El Portillo: San
tos Ponte C. L 8.00.

MUNICIPIO SAN MARCOS

La M i n i t a :  Francisco Sabillón,
L 10.00: Potrerillos: Santiago Me
jía, L 5.00.

MUNICIPIO NARANJITO

Naranjito (Urb.): Domingo Torres, 
L 10.00; Naranjito (Urb.): Federico 
llores, L 12.00; Jimilile: Eligió R. 
Díaz, L 5.00.

MUNICIPIO PETOA

Petoa (Escuela Urbana Anexo), Eus- 
tacio Cruz, L 10.00; Petoa (Escuela 
Urbana): Alfonso Sabillón, L 15.00; 
Pueblo Nuevo: Herminio P i n e d a ,  
I, 45.00; Plan Olola: Salvador Mora
les, L 10.00; Santa Clara: Francisca 
V, de Tróchez y Quebradizas: Alejan
dro Pineda M., L 12.00, cada uno; San 
José Majada: Mariano Pineda, L 25.00; 
Las Flores: Federico Aceituno, L 8.00.

MUNICIPIO PROTECCION

Buenos Aires: Valentín Rodríguez y 
Chile: Gregorio Guillen, L 10.00, cada 
uno-

MUNICIPIO QUIMISTAN

MUNICIPIO SAN LUIS

San Francisco: Pedro M a n e t a ,
L 4.00; Tierra Buena: José Inés Ri
vera v San Antonio: Ovidio Paz,
L 8.00. cada uno: San Isidro: José
Guztnán, L 6.00.

MUNICIPIO TRINIDAD

Coroza!: Salomón Paz Sabillón, ..
L 10.00; La Cebadilla: Rosaura V. de 
Castellanos v Santa Rosita: Lucila Pi
neda Fernández. L 5.00. cada una: San 
Francisco: Juan Peña. L 10.00; Tierra 
Colorada: Ramón Del Cid, L 5.00: Las 
Delicias: Santos Paz, L 8.00; Trinidad 
(Escuela L r b a n a l :  Elia Pascua,
L 20.00.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el V* B'1 del Supervisor Departa
mental respectivo, debiendo imputarse 
el gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Común íquese.

R. VitAEDA M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

José Martínez O,

del presente año. Se cancela dicha 
beca en vista de que el joven Flores 
abandonó Ja Esruela voluntariamente. 
—Com u níq uese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O,

'  Acuerdo N® 1501

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Cancelar a partir del 1® de mayo 
próximo, la beca de (L 40.00) cuarenta 
lempiras mensuales, que fue concedida 
al joven Jaime Navarro Acosta, para 
que realizara estudios en la Escuela de 
Enseñanza Especial de esta ciudad; 
autorizada mediante Acuerdo N® 485 
de fecha 9 de febrero del presente año, 
y se cancela en vista de que el inte
resado no se presentó.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N" 150)
Tegucigalpa, D. C.. 23 de abril de 

1963.
Vísta la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha trece de marzo 
del año en curso, por el joven Alfonso 
Jiménez Zelaya. estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de la República 
de El Salvador, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General, acompaña una cer
tificación de estudio» debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerpa:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso

Con-iderando* que se 
equivalencia de estudios siempre qae 
las asignaturas cuya equivalencia * 
solicita, tengan la misma denommaewi 
en ambo- pianes Artículo 78 dd CÁ 
digo de Educación Pública

Por tanto: ri Presidente de la la  
pública.

acuerda•

Conceder la equivalencia solicitad* 
en la forma rimúente: Primer Cw* 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Educación Moral t 
Cívica, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical. Artes Plásticas. —- Co
muniqúese.

R, V illeda M orales, 

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N® 1499*
Tegucigalpa, D, C , 22 de abril de 

1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N® 310 de fe
cha 6 de febrero anterior, que auto
riza las becas de (L 35.00) treinta y 
cinco lempiras mensuales, cada una, a 
favor de algunas almonas de la Es
cuela Normal de Señoritas de esta ciu
dad, en el sentido de corregir los nom
bres siguientes:

EN ACUERDO 310 SE LEE ASI:

María del Carmen Al varado J., Ma
ría Luisa Mareta A ánez, María Gladvs 
Gámez, Alma Evidemia Ramos, Martha 
Lída Alberti, Petrona Orbelinda Avi
la, Irma Esperanza Pineda. Blanca Li
ban Cabañas, Aura Dora Fortín Muri- 
Uo, Amilda Consuelo Madrid y Martha 
Elba Orellana.

DEBE LEERSE:

María riel Carmen Alvaro, María 
Luisa Marcia Yánez, María Gladys

, ! Gómez, Alma Evidenia Ramos, Martha
dees Pmeda y El Diviso: Marco Cruz u d ia  Albertt p etrona Qrbelina Av¡Ia.

°rtl °’ ’ ta  ’ino' Idalia Esperanza Pineda, Blanca Lilia-
MUNICIPIO SAN VICENTE l na Cabañas, Aurora Dora Fortín Mu-

¡rillo, Consuelo Anilda Madrid v Mar- 
San \  ícente (Escuela Urbana): Je- (ha Elsa Orellana A.—Comuniqúese, 

rónimo Muñoz y San Vicente (Ane-

Tegucigalpa, D 
1963,

Acuerdo N® 1502

C., 22 de abril de

San Isidro: Dolores Guzntán, L 8.00; 
Dragos; Anita Ortega, L 10.00; Higue- 

Francisco Ortega, L 8.00; Milpa- 
rada: Jerónimo Hernández, La Mina: 
Francisco Cruz A. y Quiimstán (Escue
la Urbana): Alfonso Peña, L 10.00, 
cada uno.

MUNICIPIO SAN FRANCISCO 
DE OJUERA

San Francisco Ojuera (Urb.): An-

E1 Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de mayo a 
noviembre del presente año, la beca 
de (L 40.00) cuarenta lempiras men
suales, a favor de la niña María de 
Jesús Sánchez Fuentes, para que rea
lice estudios en la Escuela de Enseñan
za Especial de esta ciudad.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1507
Tegucigalpa. D. C., 23 de abril <k 

1963.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, ron fecha doce de febrero 
del año en curso, por el joven tan 
Francisco Bonilla Díaz, estudiante t 
vecino de Y asearán, Departamento de 
El Paraíso, contraída a pedir se le coa- 
reda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al

del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional. Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Educa-1 pjan Ejltodios de Educación Comer- 
rión Musical, Artes Plásticas. Segundo ¡ cia,5 r0n ,ajl ?imiUres a fe, Plan 
Curso de! Cielo Común de Cultura Ge-1 de Estudl0s del Ciclo Común de Cu] 
neral: Inglés, Educación Física, Edu- j tura General y Cielo Diversificado de 
ación Musical, Artes Plásticas. F.sin-

dios Sociales.—Comuniqúese.
R. Villeda Morales. 

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martines O

1 ucación Secundaría, acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
afvorable de la Dirección General 4t 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomiincwa 

| en ambos planes. Artículo 78 dd Gi- 
¡ digo de Educación Pública.

Por tamo: el Presidente de la Re

Acuerdo N® 1503

Acuerdo N® 1505
Tegucigalpa, D. C , 23 de abril de 

1963.
El Presidente de la República 

acuerda:
Ampliar el Acuerdo N® 118 de fecha \ pública,

16 de enero del año en curso, que con- j acuerda:
cede equivalencia de estudios de las ' Conceder la equivalencia «licitad, 
materias comprendidas conforme a l1 en la forma siguiente: Primer Cursa 
Plan de Estudios de Educación Comer-Ijel culo Común de Cultura General: 
cial (Plan Viejo) y Educación Secun-1 Idinma Nacional, Estudios Sociales, 
daña, con las similares a las del Plan ¡ Matemáticas. Inglés, Educación Física, 
de Estudios del Ciclo Común de CuM.Segur)do Curso de] Ciclo Común de 
tura General y Ciclo Diversificado d e 1 Cultura General: Idioma Nacional, L- 
Educación Comercial, a favor del jo- tudios Sociales. Matemáticas, fogfe, 
ven Roberto Santos Ramírez, en el sen-, educación Física.-Tercer Curso dd G 

■ tirio de incluir la asignatura siguiente:, .cío Común de Cultura General; Idioma
Tegucigalpa, D. C , 23 de abril de ¡Tercer Curso del Ciclo Diversificado' Nacional, Estudios Sociales, Matón.- 

1963‘ 1 dp Educación Comercial: In tro d u c c ió n ^ ^  Ing]¿s Educación Física.-Primer
a la Filosofía.—Comuniqúese. j  Curso de, f ¡ ,]o Diversificado de Eáu-

R. Villeda Morales, ¡ración Secundaria: Idioma Nacional. 
El Secretario de Estado en el Des Inglés, Matemáticas, Química, Sociolo-

E1 Presidente de la República

acuerda :

xo): Julio Mejía, L 10.00, cadk uno.

MUNICIPIO SAN NICOLAS

San Nicolás tEscuela Urbana): Mar
eo Tulio Castellón, I. 10.00; Pinalejo: 
Alberto Mejía Ch., L 8.00; El Triunfo: 
María Apuilar, L 5.00; Resumidero: 
Marco Tulio Castellón, L 8.00; Descan
sadero: Virgilio Reyes, Santa Cruz: 
Angela Ortiz, Pacayal: Dominga Ba- 
rrientos v El Ponenir: Carlos Izagui- 
rre, L 5.00. cada uno.

MUNICIPIO DE CHINDA

Chinda (Escuela Urbana): Gertrudis 
Castillo, L 15.00; El Retiro: Antonio 
Elvir. L 10.00.

Ampliar el Acuerdo N® 473 de fe
cha 20 de marzo del año de 1960 que 
concede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 

El Secretario de Estado en el Des- Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General, a favor del joven José 
Flores Alvarez, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa-

pacho de Educación Pública,
José Martines O.

R. Villeda Morales.

pacho de Educación Públic*,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1500

MUNICIPIO SANTA RITA

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

ción Secundaria; Idioma Nacional, In
glés, Matemáticas, Química, Sociología, 
Introducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Cíelo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional,

Cancelar a partir del 1® de mayo; Inglés. Química. Educación Física v 
próximo, la beca de ) L 40.00) cuaren
ta lempiras mensuales, que fue conce-

gía. Introducción a la Economía Poli- 
tica, Educación Física y Deportes.- Se

_____  g undo Cur-o del Ciclo Diversificado
de Educación Secundaria: Idioma Na 

cuer ° ‘ jcional, Inglés, Química, Educación Fí-
Tegucigalpa, D. C-, 23 de abril de sica v Deportes.—Comuniqúese.

R. V i lleca Mcmam.

dida al joven Raúl Antonio Flores, 
para que realizara estudios en la Es- 

j cuela Granja Demostraliv a de Cataca- 
Santa Rita (Escuela Urbana): Mar- I mas Olancho, autorizada m e d i a n t e j  

«diño Jiménez, L 20.00. Acuerdo N* 235 de fecha 30 de (M n ¡

Deportes.—l ómuníq líese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Jmí Martín** O.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha diecinueve de 
marzo del año en curso, por el joven 
Arturo Varela Andino, estudiante y ac
tualmente vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de la República de El Salvador, 
con las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral. vigente en Honduras, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 1506

Tegucigalpa, D. C, 23 de abril de
1963.

Vista la ^oticitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintinueve át 
enero del año en curso, por el jowa 
Marco Antonio Laínez, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, tan 
traída a pedir se le conceda equivale» 
cia de estudios de las material «a* 
prendidas conforme al Plan de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Útl Dolo Común de Cultura Ce
nsal f  (jclo Diversificado de Educa- 
«án Stomdaña, acompaña una rertv- 
fkaoóu de estudio- devida m ente 1e- 
pliatU.

Resulta: <jue se ha oído el parecer 
{«arable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que « concederá
«jmWenda de estudios siempre que 
bs sfflgnatatas cuya equivalencia se 
agüeita, tengan la misma denominación 
m ambos planes. Artículo "8 del Có
digo de Educación Pública.

Por unto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

( íón Fí'ica. Educación Musical. Artes, 
Plásticas. Tercer Curso del Ocio Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo Di-1 
versificado de Educación Normal Ur
bana: Idioma Narional, Matemáticas, 
Ciencias Físicas y Químicas, Artes Ma
nuales. Educación Musical, Dibujo y 
Modelado. Educación Física. Segundo 
Curso dpi Cielo Diversificado de Edu
cación Normal Urbana: Idioma Nacio
nal. Matemáticas, Ciencias Físicas y 
Químicas, Historia Universal, Introduc
ción a la Filosofía.—Comuniqúese.

Conceder la equivalencia solicitada
tn la forma siguiente: Primer Curso 
dd Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas. Inglés, Educación Física. 
Segando Curso del Ciclo Común de 
Cuitara General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Edneación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
liorna Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na- 
rioaal. Inglés, Matemáticas- Química, 
Sociología, Introducción a la Econo
mía Política, Educación Física v De-

R. VlLLEDA MoRAl.ES.

El Secretario de Estado en eí Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1510

Tegucigalpa, D. C, 23 de abril de 
1963.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que ^e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral v Cívica, Ciencias 
Naturales. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

concede equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del joven Rei
naldo Sánchez Medina, en el sentido 
de incluir las asignaturas siguientes:

del ano en curso, por el joven Manuel 
Antonio Matute R-, estudiante y veci
no de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simi- 
I lares a las del Plan de Estudios del

Primer Curso del Ciclo Diversificado C5cl° Común de Cu,tura G*0eral y G
de Educación Secundaria: Idioma Na- cI° Div«*ifica(io ie  Educación Semn-
donal, Inglés, Matemáticas. Química,, 
Sociología, Introducción a la Ecnno 
mía Política, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaría: 
Idioma Nacional, Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1514

1 daría, acompaña una certi/cación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorahle de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero de fe
brero del año en curso, por el joven 
Felipe Santiago Barahona, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
dt estudios de las materias compren-

_ , _ i . ! didas conforme al Plan de Estudios deportes. Segando Curso del Ciclo I)i- ■ r  , „ . , , .... , , - o , . , Educación Comercial, con las similaresversificado de educación secundaria: 1
Idioma Nacional, I n g lé s ,  Química.
Educación Física y Deportes. -— Co
muniqúese.

a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debida- 

] mente legalizada.
R. V illeda M orales.

Resulta: que se ha oído el parecer 
El Secretario de Estado en el Des-! favorable de la Dirección General de

rw'Ao de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có- 

I digo de Educación Pública.

Acuerdo N# 1509

Tegucigalpa, D. G, 23 de abril de
m .

Víala la solicitud presentada a esta j p¿hj¡(.a 
Secretaría, con fecha treinta y uno d e . 
enero de! año en curso, por el joven j 
Dagoberto Sorto, estudiante y vecino ■ Conceder la equivalencia solicitada 
de la ciudad de San Pedro Sula, con-jen la forma siguiente: Primer Curso 
traída a pedir se le conceda equiva- del Ciclo Común de Cultura General: 
loicia de estudios de las materias com- i Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

as conforme al Plan de Estu- Matemáticas, Inglés, Educación Física.

Acuerdo N’ 1512

Tegucigalpa, D. C-, 23 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero de fe
brero del año en curso, por el joven 
José Antonio Romero, estudiante y ve
cino de La Ceiba, Atlántida, contraí
da a pedir se Je conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 

Por tanto: el Presidente de [a Re- solicita, tengan la misma denominación
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.ACUERDA:

dios de Educación Secundaria, con Jas {Segundo Curso del Ciclo Común de 
ámbares a las del Flan de Estudios Cultura Geenral-, Idioma Nacional, Es- 
dd Cielo Común de Cultura G eneral ludios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
y Gclo Diversificado de Educación Educación Física. Tercer Curso del 
Normal Urbana, acompaña una certifi-1 Ciclo Común de Cultura General: Idio- 
cición de estudios debidamente lega- • n a  Nacional, Estudios Sociales, Inglés, 
liada. Educación Física.—Comuniqúese.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Educación Moral y

Tegucigalpa, D. C, 23 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho de febrero 
del año en curso, por el joven Roherto 
Carranza, estudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, coa las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria, 
acompaña una certifcación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia s soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del

Por tanto; el Presidente de la  Ría- 
pública,

ACUERDA:

Conceder la equiva cía solicitada 
en la forma si ' nte: Primer Curso 
del Ocio C mún de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría: Idioma Na
cional, Inglés. Matemáticas, Historia 
Universal, Biología, Física, Química, Fi
losofía, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Historia
Universal, Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y Deportes, 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: que se ha oído el parecer 
fawabh- de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
«i ambos planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1516

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho de febrero 
del año en curso, por el joven José

Por tanto
pública.

el Presidente de la Re-

Acuerdo N* 1511

Tegucigalpa, D. C-, 23 de abril de 
1963.

ACUERDA:
Vista la solicitud presentada a rala 

I Secretaria, con fecha veintinueve de 
Coacede- la equivalencia solicitada i e,iero del aíio en rurso* P°r el joven 

«  U forma siguiente-. Primer Curso' Roberto Antonio Canales, estudiante y 
«Cielo Común de Cultura General: vef*no de esle Distrito Central, con- 
Idioma Nacional, Estudios Sociales 1 tra",d* A Pedir ** te conceda equiva- 
Iduraríón Moral y Cívica, Ciencias | tencía de estudios de las materias com- 
Stturalet, Matemáticas, Inglés. Educa- i prendidas conforme al Plan de Estudios 
día Física. Educación Musical, Artes ^e Educación Secundaría, con las si- 
Ptúticas. Segundo Curso del Ciclo milares a las del Plan de Estudios del 
Coas» de Cultura General: Idioma i Cblo Común de Cultura General, acom- 
Kgfioaal, Estndke Sociales, Ciencias P8"a certificación de estudios de* 
IWtwaJes, Matemáticas, Inglés, Educa-1 bídamente legalizada»

Cívica, Matemáticas, Ingles, Educación, Ciclo Común de Cultura General: Idio- 
Física, Educación Musical, Artes Plás-'jua Nacional, Estudios Sociales, Mate- 
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común ( tiras, Inglés, Educación Física. Ter- 
de Cultura General: Idioma Nacional, rer Curso del Ciclo Común de Cul- 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, tura General: Idioma Nacional, Estu-
Matemáticas, Inglés, Educación Física, j dios Sociales, Matemáticas, Inglés, ‘ David Pérez, estudiante y vecino de la 
Educación Musical, Artes Plásticas, j Educación Física. Primer Curso del .ciudad de San Pedro Sula, contraída 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cuí- Cíelo Diversificado de Educación Se- a pedir se le conceda equivalencia de 
tura General: Idioma Nacional, Estu- ] mondaria; Idioma Nacional, Inglés, estudios de las materias comprendidas 
dios Sociales, Ciencias Naturales. In- Matemáticas, Química, Sociología, ín-¡ conforme al Plan de Estudios de Edu-
glés, Educación Física, Educación Mu- j troduceión a la Economía Política,' ración Comercial, con las similares a
sica!, Artes Industriales.—Conuiuiquese. i Educación Física y Deportes. Segundo las del Plan de Estudios del Ciclo Co- 

R Vit leda Morales Curso del Ciclo Diversificado de Edu- mún de Cultura General y Cielo Di- 
ración Secundaria: Idioma Nacional,,versificado de Educación Secundaria:

El Secretario de Estado en el Des* Inglés, Química, Educación Física y 'acompaña una certificación de estudios
Deportes. Comuniqúese. debidamente legalizada.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N« 1513

Tegucigalpa, D. C-, 23 de abril de 
1963.

£] Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 1536 de fe
cha 29 de mayo del año de 1961 que

Acuerdo N* 1515

Tegucigalpa, D. G, 23 de abril de 
1963.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que -e concederá
t quivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del CÓ*

Vista la solicitud presentada a de Educación Pública.
Secretaría, con fecha dos de febrero I™»
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A V I S O S
Patenta de invención j

L» itfrsp»rita, Jefe de la 
-Sección de P*tonto» y Marra* 
-d e  Fábrica. dep< ndiento de la 
-Secretaría de Economía y Ha
cienda, haré nahfr: que con 
f* < ha 24 d' sgoatodel año en 
cu so. se admitid la solicitud 
-q ** dice: "P-tente d»* Inver- 
-cidfí.—Señor Mir tetro de Eco- 
n roí y H 'i  nd*.- En repre
se • ración <<e Vi c k e r  ̂ -Arma

Por tanto: el Presidente de la Re* 
pública,

ACUERDA:
Conceder la  equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
de! Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática^. Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del G- 

-clo Común de Cultura General: Idioma 
Racional, Estudios Sociales, Maternati- 

-caa. Inglés, Educación Física. Primer 
Gaseo del Ciclo Di\etsi{icado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticas, Química, Sociolo 

*£Ía, Introducción a la Economía Po
lítica, Educación Física y Deportes. Se
gundo Curso dél Ocio üivmiíkmJo de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física y Depor
tes, Química.—Comuniqúese.

Jt Voleo  a M orales.

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Marúne- O.

trongn (Engíneers) Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Viekera Houee, Míllbank 
T o w e r ,  Midbark, Londres, 
S. W. 1, Inglaterra* vengo a 
ped? se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte 
años para el invento denomi
nado: "M á q u in a  p a r a  d e s 
c a s c a r a  R BA NANOS* ’. del cual 
acompaño descripciones y  di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan también {por duplicado 
'Veeento, para que se agregue 
■*1 expediente respectivo, el 
documento de Poder con Ce
sión, por el cual el señor Ja 
mes Arthur Hslliwell c e d e  
dicho invento a la Vickere-Ar- 
mnrongs (Engineera) Limited, 
y autoriza para que se expida 
dicha patente a favor de mi 
representada. Le suplico re
gistrar dicha patente, y en 
su oportunidad mandar devol
verme un ejemplar de la des
cripción, dibujos y  reivindica
ciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de agosto de 1963.- “Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
oa, D, C., 6 de septiembre de 
1963.

La infrascrita. Jefe déla Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de agosto del 
año en curso, se admitió ls 
solicitad que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
f á b r i c a .  — Poder Ejecuti
vo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción del Doctor Karl J. C. H.
Hoeck Salomón, m a y o r  de 
edad, casado. Doctor en Far
macia* domiciliado en la ciu
dad de Managua, República 
de Nicaragua, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registra y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "Toque Final” , según el clisé y conforme al 
certificado de registro No 12,312 del 13 de febrero de 1963, 
de la Oficina de Patentes de la República de Nicaragua, que 
se acompaña, escrita en todos tamaños y colores y con cual
quier clase de letras, la que ampara, distingue y protege toda 
dase de productos cosméticos, y para toda la nomenclatura de 
productos de tocador y de perfumería en general, la que se 
usa de todas maneras, pintada, impresa, estarcida, estampa
da, grabada, en relieve o en cualquier otra forma utUizable 
aplicada a los productos mismos o en sus empaques, envoltu
ras, cajas y artículos de propaganda, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley .- 
Tegucigalpa, D. C., veintidós de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres-—(f) Jorge Fieel Durón” , Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa 
D, C., 11 de septiembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

8 O. 63.

e y . - Tegucigalpa, D. C„ H 
de septiembre de 1963.

A x c o rra u  11  m  Gh ív k

8 y 18 O. 63.

Acuerdo N* 1517
Tegucigalpa, D. C-, 23 de abril de 

Ú963.
Vista la  solicitud presentada a esta 

Secretaria, coa lecha ocho de lebrero 
del año en cuno, por el joven Carlos 
Meyers, estudiante y vecino de la ciu- 
-dad de San Pedro Sula, contraída t 
pedir se le conceda equivalencia de 
-estudios de las materias comprendidas 
■conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
laa del Plan de Estudios del Gclo Co* 
*nún de Cultura General, acompaña 
tina certificación de estudios debida* 

tóen te legalizada.
Reavdlat Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las  asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina* 
-ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:
Conceder la equivalencia solicitada 

e n  la forma siguiente: Primer Curso 
d t l  Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Matemáticas, Educación Física. 1 
..Segundo Curso del Ocio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física.—Comuníqueqse.

R. Yilleqa Morales- 
El Secretario de Estado en el Des- 

jpacho de Educación Pública,
fosé Martines O

Asgcntima M. os Chatos.
s 0„ 7 N. y 7 D. 63.

Registro de Marcas
Ls infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cieitda, hace saber: que con fe
cha 13 de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Fábrica de Muebles 
Contesa, S. de R. L,, del do
micilio de S a n  Pedro Sula, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

CONTESSA
CALIDAD Y BELLEZA

abajo de la cual se leen las 
que dicen: "Calidad y Belle
za” . para distinguir toda cla
se de muebles; y la cual se 
«plica a los mismos, y cajas y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas impre
sas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se agregue, 
tas demás documentos de ley

y el clisé,—Tegucigalpa, D.C., 
13 de septiembre de 1963,—Da
niel Casco L.” Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu 
cigalpa, D. C., 13 de septiem 
bre de 1963.

A rgentina  M. de Chávez

8 0.63.

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha dieciocho de septiembre 
del año en curso, se admitió Ja 
solicitud que dice: “Se solicita 
registro de una marca—Señor 
Ministro de Economía y Ha* 
cíenda.—Yo, Policarpo Calle
jas B-, mayorjde edad, soltero, 
Abogado y de este domicilio, 
en mi calidad de apoderado 
especial para este acto de Ja 
"Compañía Piñera Costarri
cense Limitada” (Costa Rican 
Pineapple Co. Ltd.), sociedad 
mercantil de nacionalidad cos
tarricense c o n  domicilio en 
San José» Costa Rica, Aparta
do Postal K<? 3538, con el de
bido respeto comparezco ante 
Usted para solicitar el registro 
de la marca:

G A L A
deatinado a distinguir conser
vas de frutas y jugos, nécta

res, frutas tropicales y con
centrados subtropicales y ve
getales de toda clase; pastas 
de fruta de toda dase, frutas 
en almíbar de toda clase; con
fituras y dulces en general; 
productos alimenticios en ge
neral, vinagres, saleas, encur 
tidos, especias y harinas de 
todas clases y pastaB de toda 
clases, ingredientes y condi
mentos de alimentos para la 
cocina o preparación de ali
mentos, bebidas alimenticia? 
en distintas formas, todo de 
su exclusiva fabricación y ex 
pendió. D eba marca se expo
ne conjunta o separadamente, 
poniéndose en todo color, di 
mensión y forma eo las eti
quetas, envases, embalajes, 
papeles comerciales y carteles 
de propaganda.1 .Acompaño a 
esta solicitud el poder con que 
actúo; el contrato de agencia 
y un clisé de Ja marca con diez 
ejemplares de la, misma, asi 
como el certificado de registro 
de esta marca enfla República 
de Costa Rica, debidamente 
autenticado, el cual se encuen
tra inscrito Icón el n úlm e r o  
27.127, folio 231 del tomo 79 
del Libro de Inscripciones de 
aquel Registro de Marcas.— 
Tegucigalpa, D. C*. dieciocho 
de septiembre de mil nove
cientos sesenta y t r e s . —íf) 
Policarpo Callejas B / \  Lo que 
se pone en conocimiento del 
Público para loa efectos de

infrascrita, Jefe de la Swelóa 
da Patenta* j  Marcee de Fábnc*, 
dependiente de la 3«rfta>ía de 
Economía y Haciende, hace aaber: 
que con freha dteelocb ¿ de **p- 
tlsm brs d*>) aso co oorao, se admitió 
a solicitud que dice; (Ve solicita 
egLtro de ana marea —Señor M- 

n  etro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Po loarfo Calléis» B„ mayor 
le edad, soltero, A  bogado y de *st» 
icmlcilio. cu mi calidad de apede- 
ra4o especial para e«W acto, ñ e  fe. 
’oaopafiía PiEsra Cosurneen*» Li
mitada {Coate Rleao Ptneapu «Co. 
Ltd.), Sooislad M rceart de naci o
nalidad coftarrIcense, ro í domic|. 
lio en San Joíé C *sta B w , Apar
tado Po.tal No. 35B6, res *tü< si* 
agente com parece aove T3*W pttn- 
«oiijitar el *vglstro de Ja «area*

ORQUIDEA
destinada a distinguir fmta» sn’.v 
M»das de todas clsaec, jsgui de f<a- 
o»a, vinagres, legumbre», si pts, as), 
-as, carnes, pescado, enuuitlioc, 
«■milla», maní, sudáis» de mars* 
Sóo, grano» de boda* c u t í  maca» 
r ones, palmito*, p a p a s ,  jaleas, 
mermeladas, confitería, belezo*, 
l che, queso, mantequilla café, 
cacao, (hocolafiee, afim-nto» pira, 
el sana to, todo de en t i c  uam  t«* 
brlcaetdn y expendio. Dicta mam. 
se expone, conjunta o »coarade- 
m»D&, poniéndose « a  todo com«, 
llm ensldo > forma en las etiquetes, 
envases, embolajw, papeles eoau*. 
oíales y  «arteles da propaganda. 
Acora pello a oata solicitad el poder 
con qn» actúo; al contrato de agen* 
ría y nn eiisé da la maroa a  o dltt- 
ejemplares do la misma, aaf era* 
el oertlfieado de rogiatro de esta 
atarea, en la Ri-púbile* de Cusu 
Rica, debidamente aateotioado,ej 
ual ae encuentra Inscrito coa el 

número 12.385, tollo 2» ael Truno Sí 
1hJ Lrb'o oe inscripción.** d<» squoi 
Registro do Maros»—Tenu tg«l»a, 
l>. C , dleciocín de septiemure de- 
mri nov cienue srs o u  y ir» .— 
(f) Folie,rpo Ca lti*a b ."  buqtn 
so pone t-n canecí miento de público 
para 'te  efecto» de iej.-*'Tegt>ciitsl- 
pa, D. C.t 19 de septiembie n« HAS.

Argekthu M. k  CbXvb
d y 18 O. 03.

REM ATES

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento do- 
Francisco M om án, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que ea la 
audiencia del día vajmnucvt 
de octubre del corriente año, 
y a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Jua
gado, se rematará en púbika 
subasta el siguiente inmueble: 
"Un somr, situado en ei Ba
rrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséie varas de Aorta a 
Sur, por t r e i n t a  varas di 
Oriente a Poniente, más o Me
nos, comprendido denbo de loo 
siguientes Boives: al Marta, 
mediando calle, caaadeGan»
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dstope Valle; al Sur, casa y 
tifiar 4a Xe«d* Varéis; «1 Este, 
«asa* y aoUres de Ramón Do* 
rita y Antonio Floras, y al Oes* 
d e s lié  de por medio, cases 
daH'tario Padilla y Víctor Ha* 
«Ítalas, S«bre el solar des. 
«rito hay lea siguientes me jo* 
vm: Una casa de paredes de 
«doheajáedra, ladrillo y made
ra, «abierta con tejas, pisos de 
ladrillo cemento, con instala» 
dotes de agua potable y lu% 
eléctrica, consta de una. pieza 
esQnina, una pieza hacia la ca
lle Boratos, y hacia la avenida, i 
de do# piezas, un zagúan y un 
ftrege; y en el interior tres 
epartamentos, uno que consta 
dedos piezas y sn« sm icios 
de inodoro y baño, otro de una 
pies# grande y una pequeña, 
comedor y servicios, y otro de 
toa pieza que sirve de sala, y 
«obre data dos cuartos de ma
dera” . Inscrito el dominio a 
Hrm de Juan Melchor, F. Ra
món, Julián F  , J. Antonio y 
Enriqueta Haddad £„ Amelia 
Haddad de Orajales, María 
Adetia Haddad de Moreno, Ca
mila Rosinda Haddad d e Ed- 
mond, Erlinda 6 Linda Haddad 
de Waikin y Rosa Haddad de 
Baccash, con los números 179, 
Afilos 228 y 229, Tomo 138 y 
279, Folies 344 del Tomo 119, 
«rabos del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento. El inmueble des
crito faé valorado de común 
«cuerdo en la cantidad de Cíen
lo Diez Mil Lempiras, y se re
matará para con el producto 
de la venta hacer pago de can
tidad de /empiras que los de
mandados adeudan solidaria
mente al señor Joaquín Aguí- 
lar Fondevila, Se advierte 
que por tratarse de primera 
firitactfo. no ee admitirán pos
turas que no cubran las dos 
tareeras partes de su avalúo.— 
Tegoeigalpa, D. C„ 24 de sep
tiembre de 1963.

Randúlfo Discua R.(
S. P .L ,

Del 80 S, a) 25 O. 63.

El infrascrito Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
toCtVíí, det departamento de 
Francisco Morazán, aJ público 
en general y para ios efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el 
dü diarisfete de octubre del 
corriente «ño, * \z» diez de la 
«uriana, se rematará el si
guiente inmueble: 1)o tote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüela, 0. C., propia
mente en el Barrio de Guace- 
rioae, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los limites y 
timeoeutoéss i g u í e n t e s: Ai 
Kocte, veintiocho varas trein
ta y 'dos centésimas de vara,

k  LOS CONCESIONARIOS
S* raceaianda a  lo* oooceaiono 

do* y a  sus rvprwMicmtw, q&* 

tdUcttud** de Ubi* tagUteo qu* 

Odia la pronta tramitación d* la» 

pr***nl«n a  **t* Ministerio, deber 

sitar el decreto emeepoodiente t 

determinar con toda claridad lee 

tarrido* y d»má* impuestoe a  q«* 

estés obligado* a  pagar al Etladr 

sootonn## a  su conceeión.

l a  Oficiaba Maye* de O tee 

i ^ H l m  ^  C iB itfic ttc ltttti

con solares de don Pedro Ri* 
vas; al Sur, treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; a) 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con solares de) 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Río Guacerique; encontrándose 
construida en dicho solar una 
cas a de ladrillo y piedra, en- 
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus ledos, por igual dimen
sión en el fondo, pisos de 
cemento; i n s c r  i t o dicho in
mueble con el N? 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 dei Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Moraz&n; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lera* 
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que et señor 
3. Alfonso Mejla debe al señor 
Erberto Grsnieri Bel lucí. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes del 
avalúo expresado.—Tegucigal 
pa. 0 , C., 12 de septiembre 
de 1963-

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Srío,

De) 17 S. al H  O. 63.

Et infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de£Le¿ras de lo
Civil, del departamento de 
Francisco!Morazán, al (público 
en general y para los[efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia de) día jueves vein
ticuatro de octubre dei año en 
curso, a las diez de ía mañana 
y en el local que ocupa este

Despacho, se rematarán en 
oúbtica subasta (os siguientes 
inmuebles: "Un lote de terre
no sito en La Gran je, de esta 
ciudad, marcado con el núme
ro dieciséis (16) en el plano de 
totificación hecho por el Ing. 
Femando C. Gatcía, con las 
siguientes dimensiones, y limi
ta: Al Norte, veinticuatro me
tros cincuenta y siete centí
metros, lote número diecisiete 
de Lucas Moneada G.; al Sur, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros, lote núrae 
ro quince; a) Esto, diez metros, 
tote número ocho, todos de 
Carmen de Sempé, hay cons
truidas en dicho tote unas ta
pias de adobe, diez piezas de 
o s a  construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas cocinas y con ce
rramiento de tapia de adobes, 
además cinco piezas construi
das de ladrillo rafón, cinco 
cocinas, encementad8S, servi
cios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, todo* 
cubiertos de tejas; inmuebl* 
que hubo por compra a la seño
rita Pura Andino A , el día 
veintiocho de diciembre de mi' 
novecientos cuarenta y ocho, 
ante ios oficios del Notario don 
Carlos Aguijar Pinel, teniendo 
el dominio inscrito a su favor 
con el N P 104, folios 132 y 133 
det Tomo 88 del Registro de 
ta Propiedad de este departa
mento". "Un lote de terreno 
marcado con el número dieci 
siete (17) de la totificación de 
una parto de la finca denomi
nada La Granja, sita en esta 
c i u d a d ,  totificación pertene 
cíente a doña Cansen Connor 
de Sempé, y dicho tote tiene 
toe límites y ^dimensiones si
guientes: si Norte, propiedad 
de Francisco Díaz Zelaya, calle 
de por medio, veinticinco me
tros; al Sur, tote número die
ciséis, veinticuatro m e t r o s  
cincuenta y siete centímetros; 
al Este, tote número veintitrés, 
calle de por medio, veinte me 
tros, y al Oeste, tote número 
ocho, trece metros setenta cen
tímetros, inmueble que hubo 
como heredera ab intestato de 
don Tito López Pineda, con el 
NO 5) folio 78 del Tomo 116 
del Registro de la Propiedad 
de* este departamento’';  dicho 
inmueble se encuentra hipote
cado a favor de la señora Car
men Castro de Ward con el 
N$ 276, folios 468 al 470 de) 
Tomo 134 del Registro de Hi
potecas. Se rematarán dichos 
inmuebles para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la 
señora Adriana de López Pine
da, es en deberle a la señora 
Carmen Castro de Ward. Se 
advierte que por ser primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran Jas dos 
terceras partes de lo estipula-

NoU te b  Mmnstnrafo
Los originales que te 

envíen para publicarse 
en IA  GACETA, deber 

estar escritos por u n  solo 

frente y» si posible fue
re , a m áquina.

do o sea el monto de la deuda, 
intereses vencidos y  no paga- 
dos y costas de! juicio. Lo 
cual asciende a doce mií lem
piras.—Tegucigal pa. D. C.,24 
de septiembre de 1968.

Morco Tulio Muñoz, 
Srio.

Del 27 S. al 23 O. 63.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Afora zán y para tos 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para 
el día martes quince de no
viembre próximo, a  las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
rán en pública subasta tos bie
nes siguientes; s) Solar sitúa 
do en la margen izquierda del 
Canal o brazo dei mar que une 
la Laguna de Alvarado con la 
Bahía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi
ficados en su interior dos cham
pas y tiene estas dimensio
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treinta y tres metros; otra ter
cera, veintitrés metros; otra 
cuarta, cuarenta y nueve me
tros d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros cin- 
cíncuenta centímetros y final
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
rumbo, dejando la orilla del 
mar y llevando a mano dere
cha el camino que de la Lagu
na va hacia Tulión se midieron 
veintisiete metros hasta la ori
lla dei creek en el punto que 
lo cruza; variando de nuevo y 
por la orilla del mismo creek, 
aguas abajo se midieron Jas si
guientes tiras: veintiséis me
tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen
ta metros; cuarto, veinticinco 
metros, c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros. Bé
sente centímetros b a s t a  el 
punto donde comenzó la medi
da. La superficie deJ solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros, sesenta y siete centíme
tro?, y Umita: al Norte, con el 
brazo dei mar que une ía l a 
guna de Alvarado y la Bahía;

al Sur, con propiedad de Juan 
Broccato. creek de por medio; 
*) Esto, propiedad de Juan 
Cranictis, carretera de por me
dio, y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y Ja hubo la citada 
Sociedad por t compra a don 
Enrique R e y e s  en escritura 
autorizada por el Notario Al
berto Paz Paredes, el veintiu
no de mayo de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuarenta 
y siete, folio doscientos sesen
ta y tres del Tomo Tercero 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Cortés; en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
de concreto de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta y 
cuatro de largo, piso de ce
mento, techo de zinc, tijeras 
de madera, paredes deíiadrillo, 
que descansa sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
dida inglesa de las mismas di
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel de) 
piso de la plataforma y que 
va de) punto centra) quince 
pies a la derecha y quince a 
ía izquierda del ancho y  los 
restantes, doce pies de cada 
lado, doce pies de alto, for
mando un cuatro entero de 
las m i s m a s  dimensiones del 
edificio; paredes de retención 
de la plataforma, de diez pul
gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto; paredes de 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re
pellados por tos dos l a d o s ,  
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; a) Jado de este edi
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y seis pies de sucho por ciento 
ocho pies de largo pera levan
tar sos construcción iguaJ a Ja 
anterior; b) Una casa de pa
redes de ladrillo y cemento, 
techo de zinc, compuesta: una 
parte de dos pisos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pies de Norte a Sur 
por treinta y seis de Este a 
Oeste, de cinco pieza» desti
nadas para el servicio de la Fá
brica de Jabóny velas, c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en postes o 
pilares de cemento y hierro de 
seis pies de alto, mide cuarenta 
y cinco pies de largo por trein
ta  y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle sobre 
ía bahía de Puerto Cortés a I 
lado Oeste de las casas descri-
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t a s ,  fo rm a n d o  p a r te  d e  é s ta s , 
e n  p ilo tes  d e  cem en to , con p la 
ta f o r m a  d e  m ad e ra , d e  c u a tro 
c ie n to s  c u a re n ta  p ies d e  la rg o  
p o r  s ie te  d e  ancho ; d ) U n a  
fra c c ió n  del so la r de l d escrito  
e n  la  le t r a  “ A ”  q u e  c o m p re n 
d e  u n a  e x te n s ió n  a p ro x im ad a  
d e  q u in ie n to s  d iez  m e tro s  cu a 
d ra d o s , con  e s to s  lím ites  e sp e 
c ia le s :  a l N o r te , con la  B ah ía ; 
a l  S u r, e l re a to  del te r r e n o ;  al 
E s te ,  p ro p ie d a d  d e  la  F á b r ic a  
E s t re l la ,  S. A . y a l O e s te  la 
m e n c io n a d a  B ahía , con el s i
g u ie n te  p e r ím e tro :  co m en zan 
d o  e n  la o r illa  de  la  B ah ía  con 
e l c e rcad o  d e  la  F á b r ic a  E s 
t r e l la ,  S- A ., se  m id en  t r e in ta  
m etroB  d e  S u r  a O este , v e in ti
c in c o  m e tro s  de  P o n ie n te  a 
O r ie n te ;  d e sp u és  v e in te  m e
t r o s  ru m b o  N o r te  y fin a lm en 
te ,  d iec iocho  m e tro s  v e in te  
c e n tím e tro s  h a s ta  e l p u n to  de  
p a r t id a .  In s c r ito  con el n ú m e
r o  c ie n to  c in c u e n ta  y  s ie te , 
fo lio s  d o sc ien to s  dos a l dos
c ie n to s  c u a tro  del Tom o cu a rto  
d e l  R e g is tro  d e  la  P ro p ied ad  
d e  P u e r to  C o r té s ;  en  e s te  so
l a r  h a y  u n a  casa  d e  dos pisos, 
p a re d e s  d e  m ad e ra  con dob le  
fo r ro , te c h o  de  zinc, d e  c u a re n 
t a  p o r  c u a re n ta  p ies, se n ta d o  
e n  p o s te s  o p ila re s  d e  cem en to  
y  h ie rro , d e  ocho p ies  d e  a lto , 
co m p u es to  d e  u n a  s a l a ,  co 
r re d o r ,  t r e s  d o rm ito rio s , u n a  
c o c i n a  y serv icio  san ita rio , 
in s c r ito  el dom inio  a  fa v o r  
d e  d i c h a  Sociedad con e) 
n ú m e ro  o c h e n ta  y t re s , fo 
lio s  d o sc ien to s  c a t o r c e  al 
d o sc ien to s  d iec in u ev e  del T e
m o  S e x to  del R e g is tro  d e  la 
P ro p ie d a d  d e  P u e r to  C o rtés . 
A d em ás  so b re  la s ig u ie n te  m a 
q u in a r ia :  u n a  so ld ad o ra  m a r
c a  “ L inco ln  W e ld e r”  m odelo  
SA -200, s e r ie  A -243564, m o to r 
F -162-129230 ; u n  com preso r 
m a r c a  “ CuBhm an H yBuy” , 
m odelo  10 M 144; s e r ie  86693, 
m o to r  161850; u n  co m p reso r 
m a rc a  W a y n e ” m odelo  376 -H 
m o to r  7412S; u n a  p re n s a  to rn o  
m ú ltip le  m a rc a  " S h e ld o n ” , 
m o d elo  K - S  se r ie  740, m o to r  
C2712643. u n  e sm eril m a rc a  
“ S io u x ” , m odelo  645, Berie 
13154 e léc trico , u n a  s ie r ra  c ir 
c u la r  m a rc a  “ W a lk e r T u r n e r ”  
16544, m o to r  3239FL1284591; 
u n  c a rg a d o r  d e  b a te r ía  “ Ge
n e ra l  E l e c t r i c "  m odelo  
SR B 33B 1; u n  e sm eril m a rc a  
" W a n e s  L a k e  S id e”  m odelo  
A 6610, s e r ie  L -4 6 ; u n  ta la d ro  
e lé c tr ico  m a rc a  “T h e  C inci- 
n a t i ”  m ed e lo  102, se rie  171376; 
u n a  p r e n s a  m a rc a  " C h a s  
P a r k e r ”  s e r ie  434; u n  a b r id o r  
d e  l la n ta s  m a rc a  *‘B each zn an ,> 
s e r ie  425 ; u n a  prenB a m arc a  
“ R E E D ” , serie  26; u n  p ero l 
d e  c o b r e  m a r c a  " C h a s  
L ip p in g ,f. m odelo  30 ; u n  cor
ta d o r  d e  h ie r ro  m a rc a  " T o le 
do*’; un  so ld ad o r m a rc a  " S ig h t l

F e e d ” , m o d elo  12 P .S  s e n e  
145253; u n  so ld ad o r m arca  
" L in c o ln ”  m odelo  D C -180A S ; 
se r ie  A 238772, u n  e n fr ia d o r  
m a rc a  " Y o r k ’*, m odelo  20HW , 
s e r ie  264964, m o to r L9264-5; 
u n a  p renB a d e  h a c e r  m osaicos 
con m o ld es  y d em ás m a te r ia 
les, m a rc a  " C h ie s a  M ilano’*, 
m o d elo  02-200, m o to r 0244; 
u n a  t a r r a j a  m a rc a  " N y e ” se 
r ie  21573; u n  m o to r D iesel 
m a rc a  ‘ 'F a i rb a n k s  M o r s e ” 
m odelo  3 2 -E -1 2 , m o to r 792758, 
u n  c o m p re so r  m a rc a  “ F a ir 
b a n k s  M o rse ” , m o to r...............
9 R166961750; u n  t r i tu r a d o r  d e  
c o p ra  m a rc a  " B a u e r”  se rie  
A -5 0 1 ; u n  e le v a d o r  de  m a te ria  
t r i tu r a d a ,  m a rc a  " B a u e r ”  m o
de lo  167, s e r ie  124-15205; una  
p re n s a  d e  to rn illo  m arca  "R e í 
D yon E x p e l le r ”  m odelo  . . .  
R L 3034, s e r ie  1640342; d o s  
ta n q u e s  d e  h ie r ro , 3500 )t$. 
c a d a  u n o ; u n  ta n q u e  d e  h ie rro  
d e  3 .600  l i t ro s ;  u n a  b o m b a  de  
v a p o r  m a rc a  " N a tio n a l  S t ta m  
P u m p ”  s e r ie  28489; u n  filtro  de  
p r e n s a  m a rc a  “ T . S h r iv e r” , 
m odelo  24, se r ie  13357; u n a  
b á s c u la  d e  p la ta fo rm a , m a rc a  
“ F a i r b a n k s  M o r s e ”  m odelo  
500 l ib ra s  d e  cap ac id ad ; u n a  
b á sc u la  d e  p la ta fo rm a  "T o le 
d o ” , 1000 lib ra s  d e  c a p ac id ad ; 
u n a  b á sc u la  d e  p la ta fo rm a  
m a rc a  " T o le d o ” , 1600 lib ra s  
d e  c a p a c id a d ;  u n a  m áq u in a  
d e  h a c e r  v e l a s  m a r c a  
" H o u c h in g ”  s e r ie  31883; u n a  
m á q u in a  d e  h a c e r  ve las m a r 
ca  “ H u b e r ” ; u n  pero l de  dos 
fo n d o s  d e  280 lib ra s  d e  c a p a 
c id a d ; u n a  c a ld e ra  m arca  "M u - 
r ra y  W a rk s ” ; u n a  c a l d e r a

m arc a  " G o l  f r e y  K ee le r  
C o ."  e n  r e g u i a r  e s ta d o ; 
u n a  c a ld e ra  m a rc a  "G o d fre y  
K e e le r  C o .” , doce  m oldes de  
h ie r ro ; d o s  p re n s a s  d e  m o ld ea r 
ja b ó n ; u n  p e ro l, u n a  p re n sa  
de  im p re n ta  m a rc a  " U n ió n ” 
se rie  1680, m o to r  M3815802; 
u n a  g u illo tin a  m a rc a  "K ran n *  
s e ”  s e r ie  301328; u n a  r e f r ig e 
ra d o ra  m a rc a  * ‘F o e lb m e r” ; u n a  
p re n s a  d e  m an d o , u n  cam ión  
m a rc a  " F o rd  V - 8 ” , se rie  7337 
m o to r 30328914; u n a  p la n ta  de  
re f r ig e ra c ió n  p o r  am oníaco  
c o n s is te n te  e n :  un  co m p reso r 
m a rc a  " B o r s in g ” se rie  2000 31 
m o to r D -6802862; dos c ilind ros 
d e  am o n íaco  y  u n a  s e rp e n tin a  
con bu tu b e r ía  c o m p le ta ; u n a  
p la n ta  d e  re f r ig e ra c ió n  p a ra  
a c e ite ;  u n  c o m p re so r  m arca  
“ K a u s  F le n s b u rg ” . m o d e l o  
" G V ” , se r ie  41195. m o t o r  
350846; un  e v a p o ra d o r  de a ire , 
tu b e r ía  c o m p le ta  y v á lv u la s  
d e  c o n tro l;  u n a  p la n ta  d e  refi
n ac ió n  d e  a c e ite  c o n s is te n te  
e n : u n a  c la r if ic a d o ra  y desco- 
lo riz ad o ra  m a rc a  " B o rs in g ” , 
se r ie  20-0051; u n  filtro  de  
p re n sa  m a rc a  "Borsing**, se rie  
200052; u n  re c u p e ra d o r  de  
H id ró g en o  m a rc a  " B o rs in g ” , 
se rie  20-0033 ; u n  co n d en sad o r
m a rc a  " B o r s in g ”  s e r i e ...........
20-0052; u n  lav a d o r  d e  h id ró 
g en o  m a rc a  " B o r s in g ” , se rie  
20-0063 ; u n  s e c a d o r  d e  h id ró 
g en o  m a rc a  “ B o rs in g ” , se rie  
20-0064; u n a  b o m b a  de  h id ró  
g en o  m a rc a  " B o r s in g ”  se rie  
30-0058; u n  ta n q u e  de  m ezcla 
m a rc a  " B o r s in g ” , se rie  
20-0060; u n a  p la n ta  de  h id ro - 
g e n ac ió n  c o n s is te n te  e n : dos

filtros de  p re n s a  m a rc a  “ B or
s in g ”  se rie  20-0033-20-0032; 
u n a  h o m o g en ízad o ra  m a rc a  
“ B o rs in g ’* s e r ie  20-0036; u n a  
h id ro g e n iz a d o ra  m a rc a  " B o r 
s in g ”  se r ie  20-0032 u n a  deso- 
d o rificad o ra  m a rc a  " B o r s in g ”  
se rie  20-0027; u na  h id ro g en iza - 
d o ra  y  e n f r ia d o ra  de  a c e ite  
m a rc a  " B o r s in g ” se r ie  20-0030; 
u n a  b o m b a  e la v a d o ra  d e  m a n 
tec a  a  v a p o r  m a rc a  “ B orsing*’ 
se r ie  20-0055, ocho ta n q u e s  d e  
d is t in to s  u sos d e  fab ricac ió n  
n ac io n a l; u n a  b o m b a  d e  a c e ite  
re fin ad o r, m o to r  n  ú  m  e  r  o 
M X I/50 ; u n  su  p e rca  le n ta d o r  
de  v a p o r  m a rc a  “ B o rs in g ” , m o
de lo  750 lb s. p o r p u lg . 2, m o to r 
20-0068; u n  se ca d o r  d e  v a p o r  
m arca  " 2 ” . Los b ien es  a n te 
r io re s  s e rá n  re m a ta d o s  p a ra  
con su  p ro d u c to  c a n c e la r  al 
B anco  N a c io n a l d e  F o m e n to  
c a n tid a d  d e  lem p ira s , in te r e 
ses  y  c o s ta s  q u e  la  F á b ric a  
E s tre l la , S. A ., d e l dom icilio  
d e  P u e r to  C o rtés , a d e u d a  a 
d ich a  In s ti tu c ió n . S e  a d v ie r 
t e  q u e  p o r  t r a t a r s e  d e  p r im e ra  
lic itac ión , no  Be a d m itirá n  pos
tu r a s  q u e  n o  c u b ra n  las  dos 
te rc e ra s  p a r te s  d e  L  345.881.00, 
v a lo r a s ig n a d o  p o r  la s  p a r te s  
en  la  e s c r i tu r a  d e  h ip o teca  
a u to r iz a d a  e n  la  c iu d a d  d e  S an  
P e d ro  S u la , p o r  el N o ta r io  R o
dolfo  A g u ilu z  B erlio s .— T egu- 
c ig a lp a , D . C ., 1? d e  o c tu b re  
de  1963.

R olando C arda F eria, 
Secretario.

D el 5 a) 30 O. 63.

£¡l Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
r&zán, al póblioo en general y para 
ios efectos de ley, baoe saber: que 
en la audiencia aefiaiada para el 
día martes veintidós de octubre del 
corriente afio, a las nueve y media 
de la mafiana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta loe siguientes in
muebles:^) Un.lote de terreno d» 
doscientas manzanas, en el eitlo 
San Felipe. Jurisdicción de Juti- 
sslps, departamento de Oianrho, 
cercado de alambre espigado y cul
tivado en parte de zicate artificial, 
el que tiene loe llmltea siguientes: 
el Norte y Es;e, coa propitaad de 
Juan Antonio Zimbraoo; al Sur, 
con terrenos baldíos; al Poniente, 
con la carretera que conduce de la 
dudad de Jutlcalpa a Ja aldea de 
Sao Felipe; el inmueble descrito u  
encuentra inscrito a favor del sefior 
Barradas Ferre/a, con el número
436, folio 276 del Tomo 89 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de O,ancho; b) 
Uo lote de terreno sito en loe 
alrededores de la ciudad de Jutl- 
caipa, con una extensión de tres 
manzanas y media, más o menos, 
dividí lo  en dos porciones, con los 
linderos pardales siguientes: el pri
mero, al Norte, con propiedad de 
Juan Zambrano; al Sur, con pro
piedad de don Rogelio H. Garda 
hijo; al Orlente, panteón viejo, y

Iti Poniente, camino real que con- 
duoe a Chlchicaiapa, y el segundo 
>cte, cen loa lindero* siguientes

ti Norte, con ei p*r>te<Ui viejo y 
o n  propiedad de k* hei frieres de 
bernardo Resale»; si Sur, rtn pro. 
piedad de don Daniel SáDíiiet Gír
ela: al Orlente, con propiedad de 
Justo MuriUo, hoy de Miguel Sal
gado, y al Poniente, con propiedad 

la sefiorita Blanca Rosa Her- 
uándei y del Doctor Rogelio H, 
García hijo; ae encuentra e! domi
nio inecrlto a favor del stfhr Ba
rrad** Forrera, con el número.... 
i  046, folies 473, 474 del Tomo V 
del Rpgiatro de la Propiciad le- 
mueble del departamento de Chan
cho. Los Inmuebles anteriores ae- 
rán renos tari o« para c< n iu producto 
cancelar al Banco Nacional de Fo
mento. cantidad de lempira#, inte
reses y  costas, que el seCor Jubo 
barradas Ferrera, adeudas dietas 
Institución. Be advierte ?ue por 
tratarse de segunda licitación, cea)- 
lu ir postura que se h i g a  a  
hábil— Tegucigalpa, D. C., 2 dé 
octubre de 1663.

Rolando García Perla, 
Brío.

Del 5 a) U O. 63.

PERSONERIA JURIDICA

E l in fra sc r ito , Je fe  de la 
Sección d e  R eg istro  de Orga
n izaciones Sociales, hace coal
ta r ;  q u e  con fech a  diecisiete 
d e  se p tie m b re  d e  mil nove
c ien to s  s e se n ta  y tres, d  Po
d e r  E je cu tiv o  a  través de la 
S e c re ta r ía  d e  E stado  en loe 
D espachos d e  T rab ajo  y Pre
visión Social, reconoció Perso
n a lid ad  J u ríd ic a  a  la Organi
zación denom inada: “Sindicato 
d e  M o to ris ta s  Profesionales de 
H o n d u ra s” , con domicilio en 
T eg u c ig a lp a , D istrito  Central, 
la  cual en cu en tra  inserta 
b a jo  el N9 105, folio 105, del 
Tom o I  del L ibro  de Registro 
d e  O rgan izac iones de Trabaja
d o re s .—T egucigalpa, 3 .  0 ,  !♦ 
de  o c tu b re  d e  1963.

J oros R ey as  Días.
Sección de P-erístro de OrgscatelMtt 

Soclalps.
y o  b °

Asmando Maradiaga Muflas,
Director General, de i Trabajo. 

D el 7 al 9  O. 63.

PARA MEJOR SEGUMM
Haga sus publicaos- 

nes en el diado ofidd 
LA GACETA, y proco» 
mandar los origínalos d» 
sos avisos con toda efe» 
ridad para evitar «p b  
vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soüeSi 

una publicación en U  
G A C E T A ,  entiéndMt
con el Administrad* M J la Tipografía Nsciosul

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compre Venta Compre Venta Compra Venta

D ólar 1.1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C olones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

L ib ra  E s te rlin a  ....................
Dólares

.............  $  2.80
Lempiras

L 5.60

F ra n c o  B e lg a  ...................... ............  0.02 0.04
F ra n c o  F r a n c é s .................... .............  0.204! 0.4082
F ra n c o  S ui2o  ...................... .............  0.2314 0.4628
M arco  A lem án  .................... .............  0.2512 0.5024
F lo rín  ...................................... ............  0.2791 0.5582
C o ro n a  S u e c a  .................... .............  . 0.1930 0.3860
P e s e ta  ...................................... .............  0.0168 0.0336
P eso  A rg e n t in o .......... ......... .............  0.0074 0.0148
P eso  M e x ic a n o ................... ............  0.08 0.16
L ira  .......................................... .............  0.001612 0.003224
D ó la r  C a n a d i e n s e ............ .............. 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta p a ra  el Colón Salvadoreño y e l Q uetzal
sigua lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

------------------------------------------------------------------------ -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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